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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 114 / Rad. 003-2010-01035-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2019. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



         172 

   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 111 / Rad. 010-2018-00458-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2019. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 112 / Rad. 021-2014-00156-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2019. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se allegan solicitudes pendientes por 
resolver Sírvase proveer, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 3210/ Rad. 029-2016-00701-00 
 
En atención a la solicitud elevada por el Banco Caja Social y revisando el expediente se 
observa que el presente proceso fue terminado por Desistimiento Tácito mediante Auto 
No.916 del 04 de junio del 2021, por lo que lo solicitado no es procedente, de igual manera 

se le informa el número de  cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali 760012041700 Código 
oficina 760014303000      
 
Por otra parte se observa que el Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, allega oficio dejando a disposición las medidas cautelares contenidas en el 
expediente con radicado 76001400303420160063400 ordenados mediante Auto No. 1922 
de fecha 22 de septiembre del 2021, visto lo anterior y como el presente proceso fue 
terminado mediante Auto 916 del 14 de junio del 2021, se le solicitara que levante las 
medidas en dicho proceso, por cuento fue terminado posterior a este.  
  
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR al Banco Caja Social que el presente proceso se encuentra 
terminado por desistimiento Tácito mediante Auto No. 916 del 04 de junio del 2021. 
De igual forma se le informa el número de cuenta de cuenta Única de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali 
760012041700 Código oficina 760014303000      
 
SEGUNDO: INFORMAR al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias en su 
proceso con No de radicado 76001400303420160063400, que el presente proceso se dio 
por terminado mediante auto No. 916 de 04 de junio del 2021, por lo que deberá levantar 
las medidas cautelares que está dejando a disposición. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 110 / Rad. 029-2018-00030-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2019. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Auto Interlocutorio No. 119/ Rad. 030-2017-00385-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera 

que el vehículo de placas HEL-464  de propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado 

(folios 25 Cdno.), secuestrado (115-116), durante el término de traslado no se propusieron 

objeciones al avalúo (137 Exp. digital), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante 

con la ejecución (folio 102), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

A. SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día  24 del mes de FEBRERO del año 2022, para que 

tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas HEL-464, con la siguiente descripción:  

 

CLASE AUTOMOVIL   COLOR GRIS VIOLETA 

MARCA FORD  MODELO 2013 

CARROCERIA SEDAN  SERIE 3FADP4BJ6DM181270 

LINEA FIESTA  CHASIS  

 
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero BODEGA J.M. ubicado en la CARRERA 9 No. 31-

79, y se encuentra avaluado por un valor VEINTE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 

PESOS Mcte. ($20.770.000.oo). Actúa como secuestre la empresa MEJIA Y ASOCIDOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SR. NEIL SANCHEZ DUQUE con domicilio en la Calle 5 Oeste 

No. 27-25 B/Tejares de San Francisco, Tel 315/5609534 

 
B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil el que 
previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 
 
C. PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 
de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 
cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 
certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de remate. 
 
D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 
para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de 
Ejecución Civil Municipales -(iii) Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _12 DE AGOSTO DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



         632 

   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 116 / Rad. 032-2004-00226-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2018. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 117 / Rad. 032-2014-00337-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2020. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 115 / Rad. 032-2017-00488-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2019. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud para 

fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

enero de dos mil veintidós (2022). 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 109 / Rad. 034-2015-00118-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa 
a Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control 
de legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado 
en el 2020. En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las 
acreencias de los ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que según 
DECRETO No. 1891 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 aporte el avalúo 
actualizado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 03 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 080 

Rad. 001-2020-00469-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S A 

contra GISELA CASTRO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2020-00469-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



89 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 081 

Rad. 001-2020-00680-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES - COOTRAEMCALI contra WILVER 

SANCHEZ HINCAPIE se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2020-00680-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



40 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 082 

Rad. 001-2021-00409-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A. contra FREDY EDUARDO CADENA SILVA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2021-00409-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 083 

Rad. 001-2021-00705-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra EDISON DANIEL CASTAÑEDA BUITRAGO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2021-00705-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora 
presenta objeción al auto que ordenó la terminación.  Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 004 

Rad. 003-2007-00016-00 
 
Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte demandante presento 
objeción al auto que ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación 
aduciendo: 
 
“…No. 2353, en virtud que no puede hacer solo referencia con el título ordenado en el auto 922 del  
6  de julio  de  2019,dado  que,  y CON  TODO  RESPETO  SEÑOR JUEZ,  SEÑOR 
SUSTANCIADOR, PIDO QUE  SE TOMENEL TIEMPO DE REVISAR  EN EL  PORTAL DEL BANCO 
AGRARIO QUE DINERO  REPOSAN; y de conformidad a los siguientes numeralesobjeto:1.-Si bien 
es cierto que he pedido a su Señoría innumerables veces la terminación de este proceso, la misma 
está LIGADA a la entrega de los depósitos judiciales, a la suscrita, que se encuentran en el banco 
agrario con ocasión de este proceso, dineros que el origen Juzgado Tercero  Civil  Municipal  según  
oficio  CONVERSION  No. CyN010/049/2021  obedeció  a  su orden,  dineros  que  reposan  ya, en 
las  arcas  de  su  juzgado  10  de ejecución civil  municipal…” 

 
El despacho apegado a las solicitudes previamente radicadas en especial a la aportada el 
9 de septiembre del 2020 en la cual solicita “…1.-Dar  por  terminado  el  presente  proceso  con  

fundamento  en  el artículo 461 del  C.G.P., por  pago  total  de  la  deuda, acorde  a  la LIQUIDACIÓN  
DE  CREDITO aprobada  por  su  Despacho según  Auto Interlocutorio # 2957.2.-Conforme al Auto 
de Sustanciación No. 922, procederá realizar y entregar  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial  
quedando  así satisfecha la obligación.3.-Librar los oficios correspondientes a las EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI-EMCALI decretando  el  levantamiento de  las medidas  cautelares sobre  
sueldos que  pesan  sobre  los  demandados  e  igualmente  delos bienes muebles…”; ordenó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación  
 
Ahora bien, en lo concerniente a la objeción planteada, si bien no es la actuación procesal 
adecuada conforme a lo preceptuado en la norma rectora, de la revisión al expediente, se 
observa que el despacho requirió en múltiples ocasiones a la togada para que actualizara 
la liquidación de crédito, lo cual fue realizado por la memorialista; razón por la cual conforme 
al artículo 132 del código general del Proceso “…control de legalidad”. Se dejará sin efecto 
el auto 2353 del 10 de noviembre del 2021, el cual ordenó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y en consecuencia se resolverá la liquidación de crédito 
presentada por la togada ordenando con posterioridad el pago de los títulos resultantes y 
la posterior terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Conforme a lo anteriormente manifestado en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago, a la tasa de interés bancario vigente y al abono realizado. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 2353 del 10 de noviembre del 2021, conforme a 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
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CAPITAL  
VALOR $ 6.300.000,00  

INT PLAZO  
FECHA DE INICIO   23-mar-02 

FECHA DE CORTE   23-mar-04 

TIEMPO DE MORA   

FECHA DE INICIO   24-mar-04 

FECHA DE CORTE   1-abr-21 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 28.500.731  
INTERESES 

ABONADOS $ 27.776.637  
ABONO CAPITAL $ 4.703.485  
TOTAL ABONOS $ 32.480.122  
SALDO CAPITAL $ 1.596.515  
SALDO INTERESES $ 724.094  

DEUDA TOTAL $ 2.320.609  
 

TERCERO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     
 
CUARTO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho para resolver la 
entrega de títulos y la terminación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 de enero de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 084 

Rad. 003-2020-00306-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB contra WILLIAM ROJAS ARISMENDI se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2020-00306-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 085 

Rad. 003-2020-00538-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MANUFACTURAS 

FULEF SAS EN LIQUIDACION contra ERIKA JASMIN GUILLEN SOTO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2020-00538-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



69 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 087 

Rad. 003-2021-00248-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra BRIAN ANDRES CASTAÑO MUÑOZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2021-00248-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 088 

Rad. 004-2020-00732-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra ANA MARITZA SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2020-00732-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 089 

Rad. 004-2021-00276-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

ASOCIACION GREMIAL contra ASDRUBAL GOMEZ GALVIS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2021-00276-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 090 

Rad. 004-2021-00420-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra ROGER DE JESUS HOYOS TOBON se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2021-00420-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 091 

Rad. 005-2019-00855-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra ANA ZOBEIBA DUQUE DE RENDON se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2019-00855-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 092 

Rad. 006-2020-00465-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra FANNY DEL CARMEN TORRES TREJO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2020-00465-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 093 

Rad. 006-2020-00521-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S contra MICHAEL ORZULESCO OCAMPO MOTTA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2020-00521-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



93 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 094 

Rad. 009-2020-00481-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra JOSE LUIS VERGEL RENDON se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2020-00481-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



210 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 095 

Rad. 009-2020-00574-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINESA S.A contra 

DIEGO ALEXANDER PAREDES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2020-00574-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



80 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 096 

Rad. 018-2021-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAN RAFAEL contra RUTH MARINA VERGARA LOPEZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2021-00159-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



216 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 097 

Rad. 021-2020-00421-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JORGE ALIRIO RIVERA LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2020-00421-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



82 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 098 

Rad. 022-2020-00310-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA -COOPSERP contra LUZ 

AMPARO RAMIREZ CASTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2020-00310-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



219 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 114 

Rad. 023-2015-00686-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora. 
 
Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO 
adelantado por MARIA ROSALBA ARCOS DE ENRIQUEZ en contra de FUNDACION 
SOL Y LUNA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del 
C.G.P.  
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
BOLIVAR CAUCA dentro del proceso adelantado por la YOVANY LOPEZ CALVACHE 
contra FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA JOSEPH FERNANDO SOLIS 
MOSQUERA con radicación 2019-00075, los bienes embargados dentro del presente 
proceso, en virtud del embargo de remanentes existente (hibrido). 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



53 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 099 

Rad. 023-2021-00457-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra JUAN EMILIO OCHOA MARIN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00457-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



132 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 100 

Rad. 024-2020-00815-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra DIANA GOMEZ GALLARDO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2020-00815-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



92 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 101 

Rad. 024-2021-00403-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A. contra JOSE MARINO ECHEVERRY SANTANA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00403-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



74 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 102 

Rad. 025-2020-00309-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LUIS ALBERTO 

VERGARA MERA contra KINGS LOGISTICS S.A.S. se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2020-00309-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 103 

Rad. 032-2020-00370-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALQUILEQUIPOS 

C.M.M.S.A.S contra ULTRAPROYECTOS IMPLOSIONES Y DEMOLICIONES SAS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2020-00370-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



79 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 105 

Rad. 033-2021-00499-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A. contra VICTOR MANUEL MARULANDA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00499-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



98 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 106 

Rad. 034-2020-00707-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONTINENTAL DE 

BIENES S.A. BIENCO S.A. INC contra MYA CENTER S.A.S se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00707-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



98 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 106 

Rad. 034-2020-00707-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONTINENTAL DE 

BIENES S.A. BIENCO S.A. INC contra MYA CENTER S.A.S se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00707-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 107 

Rad. 035-2021-00017-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra FRANCISCO ALBERTO VALENCIA QUIMBAYO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00017-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0060 Rad. 001-2007-00915-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 
consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 
la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002299471 06/12/2018 $ 244.146,00 469030002473149 08/01/2020 $ 244.146,00 469030002610581 01/02/2021 $ 244.146,00 

469030002311419 04/01/2019 $ 244.146,00 469030002484320 05/02/2020 $ 244.146,00 469030002621359 01/03/2021 $ 244.146,00 

469030002323992 06/02/2019 $ 244.146,00 469030002495762 03/03/2020 $ 244.146,00 469030002632850 30/03/2021 $ 244.146,00 

469030002337481 06/03/2019 $ 244.146,00 469030002506066 01/04/2020 $ 244.146,00 469030002646292 13/05/2021 $ 244.146,00 

469030002351598 08/04/2019 $ 244.146,00 469030002514248 05/05/2020 $ 244.146,00 469030002653691 03/06/2021 $ 244.146,00 

469030002361922 07/05/2019 $ 244.146,00 469030002522413 03/06/2020 $ 244.146,00 469030002664860 01/07/2021 $ 244.146,00 

469030002373649 05/06/2019 $ 244.146,00 469030002531293 03/07/2020 $ 244.146,00 469030002676977 02/08/2021 $ 244.146,00 

469030002388032 05/07/2019 $ 244.146,00 469030002541463 04/08/2020 $ 244.146,00 469030002687518 31/08/2021 $ 244.146,00 

469030002403905 08/08/2019 $ 244.146,00 469030002549001 31/08/2020 $ 244.146,00 469030002698286 30/09/2021 $ 244.146,00 

469030002415186 03/09/2019 $ 244.146,00 469030002561428 02/10/2020 $ 244.146,00 469030002709022 29/10/2021 $ 244.146,00 

469030002431231 04/10/2019 $ 244.146,00 469030002572549 30/10/2020 $ 244.146,00 469030002720782 01/12/2021 $ 244.146,00 

469030002443883 06/11/2019 $ 244.146,00 469030002589010 01/12/2020 $ 244.146,00 469030002733323 03/01/2022 $ 244.146,00 

469030002460605 06/12/2019 $ 244.146,00 469030002602454 30/12/2020 $ 244.146,00 
 

Total Valor 
$ 

9.277.548,00 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0037 Rad. 001-2018-00753-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso. 
 
De la revisión al expediente y el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que lo 
solicitado por la parte demandada ya fue resuelto mediante auto 2392 del 04 de agosto de 
2021 y las órdenes de pago fueron notificadas vía correo electrónico, el 28 de agosto de 
2021. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 2392 del 04 de agosto de 2021, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0042 Rad. 004-2014-00780-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 
consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 
la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002498360 06/03/2020 $ 153.329,00 469030002588743 01/12/2020 $ 170.169,00 

469030002507674 07/04/2020 $ 153.329,00 469030002601734 28/12/2020 $ 170.169,00 

469030002513566 30/04/2020 $ 153.329,00 469030002613935 08/02/2021 $ 164.024,00 

469030002523366 04/06/2020 $ 153.329,00 469030002621847 02/03/2021 $ 164.024,00 

469030002529924 01/07/2020 $ 153.329,00 469030002633421 31/03/2021 $ 164.024,00 

469030002544435 14/08/2020 $ 153.329,00 469030002648720 24/05/2021 $ 164.024,00 

469030002551072 04/09/2020 $ 170.169,00 469030002653894 03/06/2021 $ 164.024,00 

469030002557989 28/09/2020 $ 117.880,00 469030002666984 07/07/2021 $ 164.024,00 

469030002561731 02/10/2020 $ 275.182,00 469030002680377 10/08/2021 $ 164.024,00 

    Total Valor $ 2.971.711,00 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos 
mil veintidós (2022).   

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0066 Rad. 004-2016-00094-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por 
cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 
acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.46) $8.564.117 y costas (fl.36) 
$339.600, cuya suma asciende a la suma de $ 8.903.717 y se han realizado abonos por la suma de $ 260.124.00 
Y $ 1.283.965,00 ; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a 
favor de la parte demandante.  

Ahora bien, el apoderado judicial de la parte actora solicita que se oficie a SURAMERICANA EPS, para que 
informe sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que 
reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”, por lo que 

esta judicatura, considera que ya se presentó un requerimiento previo y la misma entidad informa que la solicitud 
debe ser presentada por el Juzgado, se procederá de conformidad. En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JAIME AFANADOR PLATA, a través de 
su apoderado judicial facultado para recibir ALONSO RODRIGUEZ GONZALEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.382.751, los títulos judiciales por valor de M/CTE $ 5.076.994,00, los cuales se relacionan a 
continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002550333 03/09/2020 $ 431.686,00 469030002651123 27/05/2021 $ 267.481,00 

469030002558823 30/09/2020 $ 313.938,00 469030002663047 28/06/2021 $ 305.950,00 

469030002571573 28/10/2020 $ 313.938,00 469030002675222 28/07/2021 $ 305.950,00 

469030002591995 07/12/2020 $ 313.938,00 469030002687063 30/08/2021 $ 305.950,00 

469030002600654 24/12/2020 $ 251.150,00 469030002696618 27/09/2021 $ 343.197,00 

469030002607806 27/01/2021 $ 81.587,00 469030002706284 26/10/2021 $ 343.196,00 

469030002632404 29/03/2021 $ 305.950,00 469030002717026 25/11/2021 $ 343.196,00 

469030002637211 13/04/2021 $ 231.336,00 469030002732360 29/12/2021 $ 343.196,00 

469030002642124 29/04/2021 $ 275.355,00   Total Valor $ 5.076.994,00 

 
CUARTO: OFICIAR a COOMEVA EPS para que se sirva informar quien es el empleador de la señora 
MELISA GIOVANNA ROJAS BERROCA identificado con la cedula de ciudadanía No. 50.931.461, 
en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta 
instancia.         
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 
17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0074 Rad. 005-2019-00640-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso. 
 
De la revisión al expediente se tiene que mediante auto 2097 del 07 de julio de 2021, ordenó 
el pago de dineros, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas, de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Así las cosas, se requerirá a la parte ejecutante para que aporte liquidación de crédito 
actualizada o de lo contrario informe si la obligación se encuentra satisfecha y solicite la 
terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que aporte liquidación de 
crédito actualizada o de lo contrario informe si la obligación se encuentra satisfecha y 
solicite la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
  

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0080 Rad. 006-2019-00129-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.95) $ 38.236.458,34 
y costas (fl32) $2.770.000.00 cuya suma asciende a $ 41.006.458, razón por la cual se ordenará la 
entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados. En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante ROBERTO MICOLTA 
MARTNEZ, a través de su apoderado judicial facultado para recibir YANIER ARBEY MORENO 
HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.076.326.101, los títulos judiciales por valor 
de $ 9.747.631,00, los cuales se relacionan a continuación:      

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002583336 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583347 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002646070 13/05/2021 $ 304.295,00 

469030002583337 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583348 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002650902 27/05/2021 $ 304.295,00 

469030002583338 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583349 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002662182 28/06/2021 $ 304.295,00 

469030002583339 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583350 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002667463 08/07/2021 $ 304.295,00 

469030002583340 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583351 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002678639 05/08/2021 $ 304.295,00 

469030002583341 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583352 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002688790 03/09/2021 $ 304.295,00 

469030002583342 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583353 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002701991 08/10/2021 $ 304.295,00 

469030002583343 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002583354 25/11/2020 $ 302.623,00 469030002712190 08/11/2021 $ 304.295,00 

469030002583344 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002600408 24/12/2020 $ 302.623,00 469030002719760 30/11/2021 $ 304.295,00 

469030002583345 25/11/2020 $ 309.377,00 469030002625588 10/03/2021 $ 304.295,00 469030002730984 27/12/2021 $ 304.295,00 

469030002583346 25/11/2020 $ 278.714,00 469030002634876 07/04/2021 $ 304.295,00   Total Valor $ 9.747.631,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 
solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) 
de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0067 Rad. 007-2018-00322-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se 
paguen títulos hasta satisfacer el crédito; conforme a la solicitud presentada, el 
despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no hay liquidación de 
crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte 
liquidación de crédito actualizada. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0071 Rad. 008-2013-00514-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante (acumulada) solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el 
portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se 
encuentran consignados en la cuenta del JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, donde 
se tramitaba anteriormente, el presente proceso, razón por la cual se solicitará su 
conversión, para su posterior pago.  
 
Por otro lado, el representante legal de FINDETER solicita que las órdenes de pago sean 
cambiadas de beneficiario, pues la DRA. PATRICIA PATIÑO, no le es posible retirar la 
orden de pago física.  
 
No obstante, revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que el 
deposito judicial ya fue cobrado y entregado, razón por la cual no se dará tramite a la 
petición. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030001878285 23/05/2016 $ 2.764.000,00 

469030001878397 23/05/2016 $ 4.136.000,00 

469030001882219 01/06/2016 $ 6.900.000,00 

469030001912860 04/08/2016 $ 6.900.000,00 

 
Total Valor $ 20.700.000,00 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de dar tramite a la solicitud de cambio de beneficiario, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia judicial.   
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 
solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer.   Santiago de Cali diecisiete (17) 
de enero de dos mil veintidós (2022).   

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0075 Rad. 008-2017-00820-00 
 
 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se paguen 
títulos hasta satisfacer el crédito; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede 
a revisar el expediente, encontrando que no hay liquidación de crédito por lo que previo al 
pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, conforme 
a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0068 Rad. 008-2018-00550-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.74) $ 6.342.737 y 
costas (fl.49) $260.000, cuya suma asciende a la suma de $ 6.602.737; razón por la cual se ordenará 
la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JULIAN ANDRES CORDOBA 
ZUÑIGA, a través de su apoderada judicial facultado para recibir ROSA ELENA ALVAREZ 
CORDOBA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.665.561, los títulos judiciales por 
valor de M/CTE $ 1.002.634,00, los cuales se relacionan a continuación: 

  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002622137 03/03/2021 $ 97.642,00 

469030002622138 03/03/2021 $ 88.267,00 

469030002622139 03/03/2021 $ 88.267,00 

469030002622140 03/03/2021 $ 116.449,00 

469030002622141 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622142 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622143 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622144 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622148 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622150 03/03/2021 $ 97.661,00 

469030002622151 03/03/2021 $ 26.043,00 

 
Total Valor $ 1.002.634,00 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0050 Rad. 011-2005-00011-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir.    
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0044 Rad. 011-2013-00876-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso. 
 
De la revisión al expediente y el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que, 
mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2021, la parte demandante solicito la entrega de 
$ 156.658.oo y la terminación del proceso, pues se encontraba satisfecha la obligación.  
 
Posteriormente, el despacho mediante auto 2288 del 28 de julio de 2021, ordenó el pago 
por $ 156.658.oo y la terminación del proceso, de conformidad a lo solicitado, luego 
entonces no posible la entrega de dineros a la parte ejecutante, pues el presente proceso 
se encuentra terminado. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD presentada por la parte demandante, de conformidad 
a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0042 Rad. 012-2008-00387-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y 
por ser procedente, se decretará el embargo de las cuentas bancarias del demandado 
RICARDO GIL VALLEJO.  
 
Ahora bien, el apoderado judicial de la parte actora solicita que se oficie a COOMEVA EPS, 
para que informe sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el Art. 
43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la 
información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 
suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”, por lo que esta 
judicatura, considera que ya se presentó un requerimiento previo y la misma entidad informa 
que la solicitud debe ser presentada por el Juzgado, se procederá de conformidad.    
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada ROSEBELT QUINTERO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.944.306, en las entidades bancarias que se 
relacionan en el escrito que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA 
($60.000.000.oo M/CTE.                                               
        
TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
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SIGCM

A 

 
 
CUARTO: OFICIAR a COOMEVA EPS para que se sirva informar quien es el empleador 
del señor ROSEBELT QUINTERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.944.306, 
en razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 
esta instancia.        
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0075 Rad. 013-2012-00337-00 
 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.55) 
$9.959.047.92 y costas (fl66) $ 522.812 cuya suma asciende a $ 10.481.906.10 y se han 
realizado abonos por la suma de $ 77.557.00, razón por la cual se ordenará la entrega de 
los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado     
RESUELVE:  

  

1. CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400301320120033700 a través del 
portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial.  

 

2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 3 de esta misma providencia a 
la radicación indicada en el numeral anterior.  
 

3. POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, señor(a) COOPERATIVA 

DE SERVICIOS DE OCCIDENTE - COOPEOCCIDENTE. a través de su apoderado 

judicial DR. LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con cedula de 

ciudadanía No.31.388.389, los títulos judiciales por valor de $ 102.877,00, los 

depósitos judiciales que se relacionan a continuación:    

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002533528 07/07/2020 $ 102.877,00 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0046 Rad. 014-2018-00843-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali,  diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0078 Rad. 017-2018-00724-00  
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.50) 
$8.879.049 y costas (fl.38) $346.000 cuya suma asciende a la suma de $ 9.225.049 y se 
han realizado abonos por la suma de $ 1.242.323.oo y $ 2.702.110; quedando pendiente 
por entrega la suma de $ 5.280.616, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 
que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante hasta la concurrencia 
de las liquidación aquí aprobadas.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JAIME AFANADOR 
PLATA a través de su apoderado judicial con facultad para recibir DRA. PAOLA ANDREA 
GRAJALES VELEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 66.726.358, los títulos 
judiciales por valor de M/CTE $ 5.280.616, así:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002652501 01/06/2021 $ 691.420,00 

469030002652502 01/06/2021 $ 409.360,00 

469030002652505 01/06/2021 $ 407.363,00 

469030002652506 01/06/2021 $ 388.691,00 

469030002652507 01/06/2021 $ 428.161,00 

469030002652508 01/06/2021 $ 459.283,00 

469030002652510 01/06/2021 $ 434.844,00 

469030002652511 01/06/2021 $ 434.844,00 

469030002652512 01/06/2021 $ 434.844,00 

469030002652513 01/06/2021 $ 147.208,00 

469030002652519 01/06/2021 $ 434.844,00 

469030002652520 01/06/2021 $ 147.208,00 

469030002652522 01/06/2021 $ 434.844,00 

  $ 5.252.914,00 
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Fraccionar el título No. 469030002652509 por valor de $ 96.512, entregándole a la parte 
demandante el depósito por valor $ 27.702, para completar la suma de la liquidación de 
crédito y costas.     
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002652509 01/06/2021 $ 96.512 

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $ 27.702 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 68.810 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 27.702 a la parte 
demandante JAIME AFANADOR PLATA a través de su apoderado judicial con facultad 
para recibir DRA. PAOLA ANDREA GRAJALES VELEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 66.726.358 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la 
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0068 Rad. 017-2018-00913-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 0035/ Rad. 018-2017-00034-00 
  
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 
del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.111) 
$13.528.536.49 y costas (fl74) $ 836.400 cuya suma asciende a $ 14.364.936.49 y se han realizado 
abonos por la suma de $ 3.698.650.58, $ 1.211.648.07, 1.098.554.49, razón por la cual se ordenará 
la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado     

RESUELVE:  
  

1. CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400301820170003400 a través del portal 
web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial.  

 

2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 3 de esta misma providencia a la 
radicación indicada en el numeral anterior.  
 

3. POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, señor(a) BANCO PICHINCHA S.A. 

a través de su apoderado judicial DR. EDGAR CAMILO MORENO JORDAN identificado con 

cedula de ciudadanía No.16.593.669, los títulos judiciales por valor de $ 1.346.922,99, los 

depósitos judiciales que se relacionan a continuación:   

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002494380 28/02/2020 $ 176.947,41 

469030002504225 30/03/2020 $ 194.995,93 

469030002510875 27/04/2020 $ 194.995,93 

469030002520081 27/05/2020 $ 194.995,93 

469030002529609 30/06/2020 $ 194.995,93 

469030002539671 29/07/2020 $ 194.995,93 

469030002548460 28/08/2020 $ 194.995,93 

 
Total Valor $ 1.346.922,99 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



                                 105 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa que no 
es posible realizar el pago de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0073/ Rad. 019-2011-00939-00 
 
Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa que no es posible realizar el 
pago de los depósitos judiciales, toda vez que los depósitos relacionados ya tienen orden de pago y 
fueron cobrados con anterioridad.  
 
Revisado el expediente, se observa error del despacho al relacionar los depósitos judiciales, por lo 
anterior se dejará sin efecto la providencia 3058 del 6 de diciembre de 2021 y en su lugar se dará la 
orden correctamente.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.20) $18.635.396 y 
costas (fl17) $1.126.256.00 cuya suma asciende a $19.761.652 y se han realizado abonos por el 
valor de $ 1.888.579.00, 1.922.899. Y 2.515.971, razón por la cual se ordenará la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 3058 del 6 de diciembre de 2021, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y OTROS – COOTRAEMCALI 
identificada con NIT. 890.301.278-1, los títulos judiciales por valor de $ 3.246.178.00, los cuales se 
relacionan a continuación:  
 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002624609 05/03/2021 $ 293.607,00 

469030002634037 05/04/2021 $ 293.607,00 

469030002643406 03/05/2021 $ 293.607,00 

469030002653200 02/06/2021 $ 293.607,00 

469030002665858 02/07/2021 $ 293.607,00 

469030002677165 02/08/2021 $ 293.607,00 

469030002688406 02/09/2021 $ 293.607,00 

469030002700489 05/10/2021 $ 293.607,00 

469030002710499 03/11/2021 $ 293.607,00 

469030002722638 03/12/2021 $ 293.607,00 

469030002735641 13/01/2022 $ 310.108,00 

 
Total Valor $ 3.246.178,00 

 
NOTIFÍQUESE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0069 Rad. 019-2010-00274-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.93) $ 50.980.467 y 
costas (fl.94) $1.060.654, cuya suma asciende a la suma de $52.041.121 y se han realizado abonos 
por la suma de $ 1.060.482; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran 
en cuenta única, a favor de la parte demandante.    
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, a través de su apoderada judicial facultado para recibir ANA 
MARIA CORREDOR TORDECILLA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.717.897, los 
títulos judiciales por valor de M/CTE $ 4.858.208,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002687286 31/08/2021 $ 4.858.208,00 

 
Total Valor $ 4.858.208,00 

 
  

 NOTIFÍQUESE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0055 Rad. 020-2019-00198-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 34.547.000.oo (fl.54) 
y costas $ 1.800.000.oo (fl.43) cuya suma asciende a la suma de $36.347.000.oo  y se han realizado 
abonos por valor de $4.925.769.oo, $2.790.222 Y $3.543.254,00, razón por la cual se ordenará la 
entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.   
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GUILLERMO TORRES C.C. 
16.649.650, los títulos judiciales por valor de $ 5.458.107,00 M/CTE, los cuales se relacionan a 
continuación:  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002634519 06/04/2021 $ 352.874,00 

469030002644738 07/05/2021 $ 352.874,00 

469030002654607 04/06/2021 $ 548.887,00 

469030002665535 02/07/2021 $ 1.258.183,00 

469030002678211 04/08/2021 $ 270.537,00 

469030002688552 02/09/2021 $ 352.874,00 

469030002700274 05/10/2021 $ 352.874,00 

469030002711233 04/11/2021 $ 352.874,00 

469030002721935 02/12/2021 $ 352.874,00 

469030002733756 04/01/2022 $ 1.263.256,00 

 
Total Valor $ 5.458.107,00 

NOTIFÍQUESE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 0080/ Rad. 023-2007-00170-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.67) $15.592.016 y 
costas (fl.53) $1.244.953 cuya suma asciende a $ 16.836.969 y se han realizado abonos por la suma 
de $ 3.661.259 y $ 4.219.410,00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 
parte demandante que se encuentren actualmente a su favor.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOPEVENTAS, a través de su apoderado judicial DR. JULIO ALBERTO GIRALDO 
CORRALES identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.281.652, los títulos judiciales por valor 
de $ 7.725.117,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002625796 10/03/2021 $ 669.081,00 469030002682264 17/08/2021 $ 668.980,00 

469030002636759 12/04/2021 $ 669.018,00 469030002693029 15/09/2021 $ 669.051,00 

469030002645702 11/05/2021 $ 669.081,00 469030002702612 11/10/2021 $ 669.080,00 

469030002658121 16/06/2021 $ 669.051,00 469030002713838 11/11/2021 $ 135.261,00 

469030002669927 14/07/2021 $ 696.229,00 469030002725252 10/12/2021 $ 693.712,00 

469030002671668 21/07/2021 $ 669.081,00 469030002732629 30/12/2021 $ 847.492,00 

    Total Valor $ 7.725.117,00 

NOTIFÍQUESE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0044 Rad. 024-2018-00847-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora solicita la corrección del 
oficio CyN010/486/2021, respecto a que el nombre correcto del demandado es ITALO 
NOGUERA ESQUIVEL y el nombre del demandante RF ENCORE S.A.S. 
 
Como quiera que es procedente, se accederá a lo solicitado. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el auto 479 del 5 de abril de 2021, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto del demandado es ITALO NOGUERA ESQUIVEL y el nombre del 
demandante RF ENCORE S.A.S. líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0062 Rad. 025-2002-00848-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0054 Rad. 027-2009-00556-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el área de .depósitos 
judiciales, informa sobre error en la sumatoria de los depósitos judiciales, ordenada en la 
providencia 2680 del 12 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0040 Rad. 027-2017-00584-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que, el área de depósitos judiciales, 
informa sobre error en la sumatoria de los depósitos judiciales, ordenada en la providencia 
2680 del 12 de noviembre de 2021;  pues la sumatoria de los depósitos relacionados en el 
numeral primero, es superior al valor a cancelar.  
 
Por otro lado, el demandado solicita se le remitan los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares, por ser procedente se accederá a lo solicitado. 
 
Ahora bien, solicita la parte demandada señor JOSE RAMIRO CONCHA DIAZ, la entrega 
de los depósitos judiciales que a su favor correspondan. 
 
Sin embargo, la petición se resolverá una vez el área de depósitos judiciales, proceda con 
el pago pendiente a la parte demandante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el inciso primero del numeral primero del auto 2680 del 12 de 
noviembre de 2021, el cual quedará así:  
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, CHENIETR 
MONCADA IDROBO, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dra. 
JOHANNA CARDONA CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.123.396, los títulos judiciales por valor de $ 20.152.000, así:   

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor Número del Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002616063 16/02/2021 $ 643.752,00 469030002616591 18/02/2021 $ 624.439,00 

469030002616578 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616592 18/02/2021 $ 624.439,00 

469030002616579 18/02/2021 $ 1.287.752,00 469030002616593 18/02/2021 $ 624.439,00 

469030002616580 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616594 18/02/2021 $ 584.439,00 

469030002616581 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616595 18/02/2021 $ 584.439,00 

469030002616582 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616596 18/02/2021 $ 584.439,00 

469030002616583 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616597 18/02/2021 $ 584.425,00 

469030002616584 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616598 18/02/2021 $ 584.425,00 

469030002616585 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616599 18/02/2021 $ 584.425,00 

469030002616586 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616600 18/02/2021 $ 584.425,00 

469030002616587 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002616601 18/02/2021 $ 674.300,00 

469030002616588 18/02/2021 $ 643.752,00 469030002713183 10/11/2021 $ 674.300,00 

469030002616589 18/02/2021 $ 1.248.878,00 469030002713185 10/11/2021 $ 678.000,00 

469030002616590 18/02/2021 $ 624.439,00 469030002713186 10/11/2021 $ 678.000,00 

   469030002713187 10/11/2021 $ 678.000,00 

     $ 19.589.275 
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SEGUNDO: POR SECRETARIA REMITIR vía correo electrónico a la parte demandante, 
los oficios de levantamiento de medidas cautelares actualizados.  
 
TERCERO: UNA VEZ el área de depósitos judiciales realice el pago a la parte demandante, 
aquí resuelta, dar ingreso a despacho para resolver sobre el pago de depósitos judiciales a 
la parte demandada.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0075 Rad. 027-2019-01077-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0056 Rad. 031-2015-00248-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 4.463.203.oo (fl.37) 
y costas $ 348.300.oo (fl.37) cuya suma asciende a la suma de $ 4.811.503.oo  y se han realizado 
abonos por valor de $1.549.954.01, quedando pendiente $ 3.261.548,99 razón por la cual se 
ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.   
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FRANKY PERGUEZA a través 
de su apoderado judicial facultado para recibir DR. GONZALO IVAN GARCIA PEREZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 16.273.804, los títulos judiciales por valor de $ 3.261.548,99. Así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002725620 13/12/2021 $ 221.780,46 

469030002725621 13/12/2021 $ 221.780,46 

469030002725622 13/12/2021 $ 221.780,46 

469030002725623 13/12/2021 $ 221.780,46 

469030002725624 13/12/2021 $ 213.075,46 

469030002725625 13/12/2021 $ 213.075,46 

469030002725626 13/12/2021 $ 231.874,22 

469030002725627 13/12/2021 $ 233.975,86 

469030002725629 13/12/2021 $ 234.758,11 

469030002725631 13/12/2021 $ 234.758,11 

469030002725634 13/12/2021 $ 234.758,11 

469030002725636 13/12/2021 $ 234.758,11 

469030002725638 13/12/2021 $ 234.758,11 

469030002725640 13/12/2021 $ 234.758,11 

  $ 3.187.671,50 
 
Fraccionar el título No. 469030002725642 por valor de $ 234.758,11, entregándole a la 
parte demandante el depósito por valor $ 73.877,49, para completar la suma de la 
liquidación de crédito y costas.   
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 
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 469030002725642 13/12/2021 $234.758,11 

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $73.877.49 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $160.880,62 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de 
pago del depósito judicial por el valor de $73.877.49 a la parte demandante FRANKY PERGUEZA 
a través de su apoderado judicial facultado para recibir DR. GONZALO IVAN GARCIA PEREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.273.804. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la obligación y 
en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0063 Rad. 031-2018-00514-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de la 
parte demandante solicitando link para acceder al expediente digital. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   

Auto Interlocutorio No. 3180 / Rad. 032-2004-00359-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte ejecutante solicita link 
para acceder al expediente digital; por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

Por otro lado, la parte demandante solicita pago de depósitos judiciales; el despacho 

consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta única y en el 

de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos pendientes de entregar 

ni convertir. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA comuníquese a la apoderada judicial de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital, de no ser posible lo anterior asígnesele 
cita para la revisión física del expediente.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0069 Rad. 032-2019-01061-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.48) 
$ 2.763.046,00 y costas (fl.34) $133.318, cuya suma asciende a la suma de $ 
2.896.364; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran 
en cuenta única, a favor de la parte demandante. En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
Y OTROS “COOTRAEMCALI” NIT. 890.301.278-1, los títulos judiciales por valor 
de M/CTE $ 2.896.364, ASÍ:  
 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002576177 09/11/2020 $ 781.568,00 

469030002576178 09/11/2020 $ 781.568,00 

469030002576179 09/11/2020 $ 781.568,00 

  $ 2.344.704,00 
 

Fraccionar el título No. 469030002576180 por valor de $ 781.568,00, entregándole 
a la parte demandante el depósito por valor $ 551.660, para completar la suma de 
la liquidación de crédito y costas.     
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

  

469030002576180 
09/11/2020 $ 781.568,00 
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PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $551.660 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 229.908 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de $ 551.660a la parte demandante COOPERATIVA 
DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS 
“COOTRAEMCALI” NIT. 890.301.278-1 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha 
la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0060 Rad. 033-2016-00433-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 104 

Rad. 033-2021-00443-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES contra 

DAVID MINA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00443-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de la 
parte demandante solicitando link para acceder al expediente digital. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 3180 / Rad. 034-2017-00517-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte ejecutante solicita link 
para acceder al expediente digital; por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

Por otro lado, la parte demandada solicita la entrega de dineros a su favor; revisado el 
expediente se observa que lo solicitado ya fue resuelta mediante auto 8224 de fecha 19 de 
agosto de 2020, en el que se ordenó la conversión de dineros al proceso 001-2018-753-00, 
por remanentes.  

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA comuníquese al apoderado judicial de la parte demandante 
el link de acceso al expediente digital, de no ser posible lo anterior asígnesele cita para la 
revisión física del expediente.  
 
SEGUNDO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 8224 de fecha 19 de agosto de 
2020,  de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
 



                      295 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado Treinta y cinco Civil 
Municipal Cali, informa sobre conversión de dineros. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidos (2022).   

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 036 Rad. 035-2005-00634-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Treinta y cinco Civil Municipal Cali, 
informa sobre conversión de depósitos judicial por valor de $ 64.074.75; razón por la cual 
el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.    

 

En virtud de lo anterior este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, Juzgado Treinta y cinco 

Civil Municipal Cali., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes.          

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado Treinta y cinco Civil 
Municipal Cali, informa sobre conversión de dineros. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0063 Rad. 035-2010-00101-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Treinta y cinco Civil Municipal Cali, 
informa sobre conversión de depósitos judicial por valor de $ 10.954.24; razón por la cual 
el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.    

 

En virtud de lo anterior este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, Juzgado Treinta y cinco 

Civil Municipal Cali., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes.          

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0041 Rad. 035-2015-00302-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto, informa que el expediente 
2011-0134 propuesto por LUIS ARTURO RENGIFO CALIZ contra FLOTA MAGDALENA Y 
OTROS, se decretó el embargo de remanentes. 
 
Sin embargo, revisado el expediente se observa que existe solicitud de igual naturaleza 
radicada con anterioridad, por tal motivo NO surte efectos. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: OFICIAR AL Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto, expediente 2011-
0134, propuesto por LUIS ARTURO RENGIFO CALIZ contra FLOTA MAGDALENA Y 
OTROS, informándole que la solicitud de remanentes NO surte efectos legales por existir 
una de igual naturaleza.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por transacción. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).   
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 0038 Rad. 035-2018-00891-00 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 312 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  

RESUELVE: 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SCRIBE COLOMBIA S.A.S. contra OSCAR ALBAN ARCOZ CERON por 
TRANSACCION, de acuerdo al contrato celebrado entre las partes y el memorial allegado.   
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 

- Levantar la medida de embargo y secuestro ordenada sobre el salario del aquí 
demandado OSCAR ALBAN ARCOZ CERON c.c. 94.277.123, como empleado de 
la empresa ALIADOS DE OCCIDENTE S.A., dicha medida fue informada mediante 
oficio 0039 de fecha 14 de enero de 2019. 

 
- Levantar la medida de embargo y secuestro decretada sobre el vehículo identificado 

con placas CPI-990 de propiedad del aquí demandado OSCAR ALBAN ARCOZ 
CERON c.c. 94.277.123, dicha medida fue comunicada a la Secretaria de Transito 
de Cali, mediante oficio 10-1029 de fecha 04 de agosto de 2021. 

 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados al parte demandado con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en 
su totalidad según la transacción suscrita entre las partes. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _18 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 


